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que a continuación « se ¿Siprbbani EST, ds DE LA COMPAÑÍA ARCHIPLUS S.A. 

ARQUITECTURA 8. CONSTRUCCIONES.- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de 

la compañía será ARCHIPLUS S.A. ARQUITECTURA 8 CONSTRUCCIONES..- 
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ARTICULO TERCERO: OBJETO: El objeto social de la compañía será dedicarse a las     
siguientes actividades: A) Área civil, diseño de planos, suministros de materiales, a la 

N A A ÓN q KA HRK — KA 

construcción, señalización en general de calles, puentes, avenidas, viviendas, obras 
a qu 

civiles en general, al diseño gráfico, eléctrico, montaje electrónico, arquitectónico, a la 

    

    

  

ración de interiores, exteriores, diseños de muebles, para el hogar para oficina, 

  

análisis de costo, electrificación, Fiscalización de obras civiles y demás; a la actividad 

  

minera, explotación de recursos naturales; Área mecánica, diseños de planos,   suministros de materiales, fabricación y montaje de tubería Pay-Rac, estructuturas 

metálicas en general. A la Área eléctrica, diseños de planos, suministros, materiales, etc; 

a la fabricación y montaje de tableros de Control y fuerza en baja y alta tensión, sistemas . 

  

eléctricos en general, Pruebas de calidad eléctrica (Megger-Hipot); montaje eléctrico y 

electrónico en general; Creación, Elaboración, instrumentación, fabricación de paneles, 

puntas de alta tensión, sistemas eléctricos y montaje; Distribución de Químicos y Control 

  

de Megger y Hi-pot; Área de Instrumentación, que comprende el diseño de planos, - * 

suministros de materiales, fabricación y montaje de tableros, químicos, montaje de 

instrumentos, montajes de bombas relacionadas a la área eléctrica; al desalojo de todo 

tipo de materiales de construcción, eléctricos, etc; trabajos de infraestructura sanitaria;     
Elaboración, Montaje, mantenimientos de toda clase de cámaras frigoríficas, refrigeración 

Industrial; 8) Servicio de asesoría y consultoría en: diseños arquitectónicos, eléctricos,     estructurales, mecánicos, sanitarios e impactos ambientales; análisis de precios en 

general; tecnología de la información, en Telecomunicaciones, Gestión de proyectos 

empresariales, gestión integral en la consecución de certificaciones ISO, Legal, Jurídico, 

Económico, Financiera, Contable, Financiera y Auditoría interna. Investigación de 

Mercado, como el de las telecomunicaciones, sistemas, y demás. Asesoría postal, 

náutica, técnica, aérea pesquera, industrial, servicio de talleres, astilleros navales, esto es 

reparaciones, arreglos y mantenimiento de equipos, C) Servicio de recepción y entrega - 

de documentos, paquetes, del Ecuador a cualquier sitio del exterior y viceversa, así    
   
   
      

        
    

      

    
   

     

  

1 ATA 

       

    

SS o en el interior del Ecuador. D) Agente generales de carga consolidadores y/o 
A ; IA 

e EN 
EY NA 
Es Ns 
ss ps 
2 lEsES 
E ES 

1 7% AECA 

a co q 
di A RS 5 Aa HERO  



    Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

s —=0desconsolidadores aéreos, marítimos y terrestres a nivel nacional e internacional, dar 

servicio de bodega. E) A la actividad agricola, agropecuaria, ganadera, avicola, y 

  

floricultora, en todas sus fases, exportación e importación de banano; Plátanos, piña y 

  

productos perecederos; Prospección y explotación de recursos naturales; a la actividad 

geológica, a la actividad agrícola marina; así como a la actividad pesquera en general, en 

sus fases de captura procesamiento, y comercialización, así como al cultivo de especies 

  

bioacuaticas, a la actividad camaronera A A la importación, exportación, compra, venta, 

    

        

distribución, fabrigáción, 

mad Ónsumo o bajo rem do ¡ales tales como internación 

tomé, opio industrial, almacenes especiales y/o tód con ueltos permitidos por la 
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industrial, vehículos. pedo Viididiela Sus” accesorios y repuestos. NUEVE.- De 

papelería en general, libros, revistas, folletos, ediciones y publicaciones de “obras 

literarias, y de enseñanza técnica e instructiva en general.- DIEZ.- De equipos de 

climatización y refrigeración, repuestos y partes. ONCE.- Materiales e, y de 
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bisutería; cosméticos en general; electrodomésticos, televisores, equipos de audio y 

vídeo; instrumentos musicales; Juguetes, Ropa confeccionada, Tejidos; Licores; Artículos 

deportivos; Artículos de ferretería, equipos, materiales y accesorios de cinematografía y 

fotografía; menajes de casa. DOCE.- De Vehículos, llantas, aros, partes piezas y 

accesorios en general para toda clase de vehiculo. TRECE.- Artículos de artesanía 

  

elaborados en todo tipo de madera, cerámica, mármol, piedra, tela, metal, productos 

de vidrio, cristal y en general cualquier otro material que sirva para dicho fin,   

  

a sea su fabricación manual o a través de equipos eléctricos o electrónicos, así como 

las materias primas que las componen. Fibras, tejidos, hilados, calzado. CATORCE.- 

De partes, accesorios y piezas de equipos, maquinarias y laboratorios para estudio y 

análisis de suelo.-QUINCE.-Automotores livianos y pesados, así como de su repuestos, 

  

accesorios, equipos, grúas, montacargas, maquinaria de construcción, etc.-G) Se . 

: dedicará también a todo el ramo de la informática; de la Computación, comunicación, 

y telefonía celular y alquiler de equipos, desarrollo de sistemas, servicio técnico, montaje: 

  

de redes de computación, fibra óptica, servicios de radiotransmisión, servicios de 

radiodifusoras, de mensajería electrónica, fiscalización de trabajos de E 

  

telecomunicaciones, eléctricos y electrónicos. Auditorias de Sistemas Informáticos. H). A 

la explotación de servicios de telecomunicaciones alámbricos o inalámbricos de         conformidad con la legislación y normas que regula esta materia, sean estos de voz, 

imagen, datos videos, servicios de valor agregado y multimedia existentes, así como de 

  

todos aquellos que se desarrollen o deriven a partir de los servicios antes mencionados 

o surjan de nuevas tecnologías, así como también de productos, servicios y plataformas     
teleinformaticos de comunicaciones y sistemas, pudiendo al efecto, diseñarlos, E 

producirlos por si mismoo a través de terceros, distribuirlos, promoverlos y 

  

comercializarlos dentro y fuera del País. 1) A la industria hidrocarburifera, minera, 

  

metalmecánica, textil, plástica, agroquímica, ferretera, al servicio de ellantaje, balanceo 

     o para la maquila. A todo relacionado a la ingeniería, civil, industrial, y demás. J) A la 
TAR, 
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—=0-——representante de personas naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras- K) A la 

  

  

adquisición, enajenación, tenencia, corretaje, permuta, arrendamiento, agenciamiento 

  

explotación y administración de bienes inmuebles y muebles urbanos o rústicos.- L) 

Instalación y administración de agencias de viajes, de hoteles, moteles, restaurantes, 

clubes vacacionales, cafeterías, centro comercial, ciudadelas y campos vacacionales,     parques mecánicos de recreación. Al turismo en general, promoción y ventas de 

paquetes turísticos. M) A la prestación de servicios de asesoría en comunicación, o 

radio, televisión y séñicios fal atjtales) al 33 gesarrolfó de todas las actividades relacionadas 

  

con la Astogómynicia iones, Publicidad, dos relacio nes eE pijo Icas, la promoción de ventas, 

el “bd directo, la investigación de mercado Y la” prog ción de comerciales de 
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actividades que .. ambién a la producción Nacional o 

  

internacional de contorme a la leyes ecuatorianas 
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Ñ “Anstalar canales de tele vi bara e E Fominado UHF, canales” de cable y sus o 

“respectivas, repetidoras a. nivel ! se dedicará á todo tipo de teria publicitario, E 

audiovisual, fotográfico, de impre ráfica, diseño gráfico porgomputadora, gestiones ; 

  

de representación ante el sector “público, organización. déstuedas de prensa .Podrá 
      cen 

tar a la publicidad en general;        dedicarse a 2 ipgpstria cinematográfica y fotográf 
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producción y realizac dé: televisión; Eal-árketing, desarrollo de encuestas, y a la 

promoción de espectáculos. N) Dar asesoría empresarial y capacitación académica en 

las diversas áreas de la educación, elaboración de proyectos para el desarrollo de     actividades industriales y comerciales, asesoría en procesos O, za NS 
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instalaciones eléctricas, sistemas de refrigeración y climatización, proveduría de 

alimentos. Servicio técnico, servicio de grúa, asistencia técnica de vehículos, servicio 

de gasolinera, a través de terceros. A la intermediación del transporte por medio 

de persona naturales o jurídicas debidamente autorizadas por los organismos 

competentes. O) Podrá actuar como Agente Aduanero, almacenera, depósito aduanero, 

almacén temporal, tanto Público como Privado, dedicándose además a todo tipo de 

Actividad Aduanera contemplados en la ley Orgánica de Aduanas. Podrá supervisar 

mercancías en el puerto, embarque, almacenarlas temporalmente, transportarlas bajo el 

régimen de tránsito aduanero. P) Diseño, producción, distribución, comercialización por 

si mismo o por terceros toda clase de ropa y tejidos, así como también podrán 

promoverlo dentro o fuera del país, Q) A la instalación, administración del servicio 

directo e indirecto de de comedores, centros nutricionales, comidas rápidas, restaurantes, 

servicios especializados de alimentación variada y nutritivamente equilibrada. En general 

, 

como medio para el cumplimiento de sus fines podrá celebrar contratos y toda clase 

de actos jurídicos permitidos por las leyes del Ecuador, sean de la naturaleza 

que fueren y que tengan relación con el presente objeto, así como intervenir en la 

constitución de compañías, adquirir acciones, participaciones o cuotas en otras 

compañías relacionadas con su objeto.- ARTICULO CUARTO:- El plazo de duración 

de la compañía es de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de esta 

Escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO QUINTO:- El capital autorizado de la 

compañía es de un mil seiscientos dólares americanos, y el capital suscrito es de 

ochocientos dólares americanos, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una.- Los Certificados provisionales serán suscritos ya 

sea por el Presidente o por el Gerente General; Los Títulos serán suscritos por 

el Presidente y Gerente General de la compañía.- Cada acción liberada de un dólar 

dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas 

lo darán en proporción a su valor pagado.- ARTICULO SEXTO.- Para todo lo    
   
   

       

    
      

SN NA os, : Pa iz : a oz 
Nes - E concemiente a Fondo de Reserva Legal, pérdida o destrucción de acciones, liquidación 

E 0 

E) NS 52N ETA 

== Bl 

a | 

  

ER 
: A 
ia o Y H A USO 

”o
m 

  

      

  

        

    

    

 



  

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  =—=0-==y todo aquello que estos Estatutos no expresen se estará a lo que dispone la Ley de 

  

   

  

Compañías.- Las utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado de las 

acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier momento y por 

cualquier motivo si la Junta General de Accionistas así lo determina.- El Gerente 

General actuará como Liquidador de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO: La Junta 

General de Accionistas es el órgano supremo de la compañía y estará integrada por los 

accionistas de la misma sosimente convocados y reunidos.- ARTICULO OCTAVO:- Las 

Juntas Generales ¿due soy Ofdinán nel Estracrépgrias se reunirán en el domicilio de la 

compañía. Jess untas Generales Ordinarias Se"-re uñicán por lo menos una vez al año 
A 4 E 
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s tres meses posteriores a la fi nalización * es e económico de la 

  

en uno de las 
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lugar, día, hora Lo DECIMO:- El quórum para las 

Juntas Generales te porlo menos la mitad del capital 

mero de accionistas presentes en 

sien la referida convocatafía.- ARTICULO 
El 

e las Juntas Generales. se tomarán por “DECIMO PRÍMERO:- í 
A 

mayoria de votos del capital. + concurrente a la curia votos en blanco 

    abstenciones se sumárárr a la mayoría numefca: ARTICULO DECIMO 
E 

SEGUNDO: = 
          

atribuciones de la Junta Gene son las siguientes: A) Nombrar y 

remover al Presidente Ebc cdas la compañía, de conformidad con la Ley 

y señalar sus remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente el Balance General y 

Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; C)] Disponer el reparto de utilidades, 
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sobre la Disolución anticipada de la compañía; F) Autorizar a los Representantes Legales 

para la enajenación o gravámenes de bienes inmuebles. y, G) Todas las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y los presentes Estatutos Sociales.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO:- La administración y representación legal de la compañía estará 

a cargo del Presidente y del Gerente General en forma indistinta; durarán cinco 

años en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas.- Las facultades de los administradores serán las contempladas en el 

artículo doscientos cincuenta y tres y otros de la Ley de Compañías.- ARTICULO   
DECIMO CUARTO:- La Fiscalización y control de la compañía estará a cargo de un 

Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, quien tendrá las facultades y. 

deberes que le concede e impone la Ley de Compañías.- TERCERA:- El capital de la 

  

compañía ha sido totalmente suscrito y pagado de la siguiente manera: BYRON VINICIO . 

MOLINA OJEDA ha suscrito trescientas veinte acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en   dinero efectivo, esto es la cantidad de ochenta dólares, FRANCISCO ANDRES SAN 

LUCAS ZURITA ha suscrito cuatrocientas ochenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de ciento veinte dólares; Todo conforme 

consta en el certificado de integración del Banco que se adjunta.- El saldo los   
accionistas se comprometen a pagarlo en veinticuatro meses a partir de la fecha de 

Inscripción de esta Escritura en el Registto Mercantil. En cualquiera de las 

  

formas establecidas en la Ley. La Abogada Viviana Garzón Cárdenas queda autorizada 

4 a realizar las gestiones necesarias a fin de que la compañía quede legalmente 

constituida, y a retirar y cobrar los fondos correspondientes a la cuenta de integración 

de capital, así como convocar a la Primera Junta General de Accionistas. 

  

Ñ 3 Anteponga y agregue Usted señor Notario las demás formalidades de estilo para 

la completa validez de este instrumento.- f Abg. Viviana Garzón Cárdenas - Registro 
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RUC: 0990379017001 | o a e 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL Z ¿ 

Es No. 000011KC011014-2 ***> 

: Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 
+ formación ARCHIPLUS S.A. ARQUITECTURA $ CONSTRUCCIONES XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
a a 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

  

> NOMBRE o CANTIDAD ¿ví . 
MOLINA OJEDA BYRON VINICIO $80.00 
SAN LUCAS ZURITA FRANCISCO ANDRES $120.00 

Nx TOTAL $200.00 F, — 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazoimayor 
de gónformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Intefés anual 

del .75%  , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses a 

respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 

2 Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

a - este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los É 

z nombramiento de los Administradores. o 4 

Si la Compañía en formación no llegaró'a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, y 

serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

el caso. 

  

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos : 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. a - 

/ 

GUAYAQUIL, 28 DE JULIO DE 2009 / - ¿ 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ARCHIPLUS S.A. 

ARQUITECTURA «€ CONSTRUCCIONES. DEL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCION N* $SC.IJ.DJC.G.09-0004511 DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 31 DE JULIO DEL 2007 POR 

LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, TRES DE 

AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.- 
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a O minuta).- Es copia. En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 
          

preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para que surta 

  

todos sus efectos legales.- Queda agregado a este Registro el Certificado de Integración 

  

de Capital.- LEIDA esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz , 

a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 
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> NUMERO DE REPERTORIO: 34.380 
SA FECHA DE REPERTORIO: 03/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:37 
SA 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Agosto del dos mil nueve, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJC.G.09.0004511, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Especialista Jurídico, Ab. Lorena Barcia 
Fierro, el 31 de julio del 2009, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Constitución de la compañía denominada: ARCHIPLUS S.A. 
ARQUITECTURA «€ CONSTRUCCIONES, de fojas 75.448 a 75.460, 
Registro Mercantil número 14.516. 

ORDEN: 34380 

ATA 
CAD RR 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.09. (1016145 

Guayaquil, 13 AGO 2009 h 

Señores L 
BANCO BOLIVARIANO y 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ARCHIPLUS S.A. ARQUITECTURA € 
CONSTRUCCIONES, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 5 

Ab. Miguel Martínez Dávalos : 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   


